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LEY 34/1960, de 21 de julio, por la que se concede un cré
'dito extraordinario de 11,549,583,18 pesetas 'al Ministerio 
del Aire para s(1tisfacer m(1yores haberes de 1959 (1 per
wndl militar dependiente de dicho Departamento. 

Apreciada durante el curso del ejercicio econ6¡n1co de mil 
novecientos cincuenta y nueve la insuficiencia del eréóito figu
rado en el Presupuesto afecto al Ministerlo del Aire para satis
facer diferentes devengos de personal (primas de enganche, pre-

I níios' de constancia, diferencias de sueldo, ventajas, premios de 
'especialidad y otras gratificaciones :-eg:amentarias), se 'inició el 
procedimiento preciso para sU suplementación, sin que se lleg~se 
a alcanzar ~si;a por falta material de tiempo para obtener la 
aprobación de una Ley que así 10 dispusiera. 

Las expresadas' circunstanCialS originaron la existencia. al tér
, mino óel año de numerosas obligaciones impagadas, cuyo abono, 
en. este nuevo ejercicio; reclama :la concesión de un .crédito 
extraQrdinario. ' 

En' su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
f por las Cortes E?lpañolas. 

DISPO,NGO: 

Artícul~ Primero.-se concede un créc1Jto extr~drdinario de 
once millones quinientas cuarenta y nueve mil quinientas ochen.., 

y Servicios generales»; concepto adicional ciento diecisiete nin 
doscientos uno. con destino a satisfacer emolumentos personales 
de los años mil. novecientos cuarenta y ocho a' mil novecientos' 
cincuenta y uno, deol'engados por personal ciependiente del MI-

, nist.erio; y al servicio doscientos dos, «Pla7,8,s y Provincias Espa-
ñolas en Africl\.» ; concepto adicional ciento quince mil dos
cientos dos, cuarenta y ocho mil se1scient.e,s dieCisiete pesetas 
con sesenta y siete céntimos, para satisfacer emolumentos aná
logos de los años mil nbvecientos cuarenta y cinco a mil nOve
cI~ntos cincuenta; al articulo ciento veinte. «otmsremunera
ciones» ; servicio doscientos uno, «MInisterio, Subsecretaria y 
~rvicios general~s»;, concepto adlciónal ciento veintisiete, mil 
doscientos uno. ciento sesenta y tres mil quinientas ochenta 
y nueve pesetas con setenta y dos céntimos" para satisfacer 
gratificaciones de los años mil novecientos veintiocho y mil 
noveclentQs cuarenta y unó a mil novec1el!tos cinquenta y uno; 
al ,artículo ciento treihÚ\, «DIetas, .locomoción y traslados»; 
servicio doscientos uno, «Miólsterio, Subsecretária y Servicios 
generales» ; concepto adicional cientu treinta y dos mil dos
cientos uno. treinta y un mil ochocientas noventa y cua'tr6 peJ' 
setas con setenta y cinco céntimos,' para satisfacer distas de
vengadas durante los !'ÚÍos mil novecientQs cuarenta y uno a 
mil novecientos cuarenta y siete; al 'artículo ciento cuarenta, 
eJornales»; servicio doscientos' uno, «Ministerio,' SUbsecretaria 

, ta y tres pesetas con é.leclocho Céntimos. aplicado al Presupuesto -
en vigor de la Sección veintidós de Obligaciones de los Depar
tament9S ministeriales,. «Ministerio, de) Aire»; capitulo ciep,to, 
«Personal»; articulo ciento dÍez. «Sueldos:\:; servicio cuatrocrim
tos veintiuno, eMinisterio, Subsecretaría y Servicios generales»; 
'partida aó1cional al concepto ciento catorce mil cuatrocientos 
veintiuno, con destino á satisfacer mayorea haberes del pamdo 
ejerCicio ec,onqmico de JI1ll novecientos cincuenta y nueve a per~ 
sona! militar dependiente del Mlnisteriú del Aire. 

y Servicios generales»; concepto adicional ciento cuarenta y 
cuatro mil doScientos uno, doscientas mil cuatrocIentas una pe
setas con cinctienta céntimos, con de&1;ino a satisfacer atenciones 
de alquileres causados durante los años" mil novecientos cuarenta. 
y dos a mil novecientos cincuenta y urio; y al articulo ciento 
Cincuenta" eAcción Social», trescíentas cuarenta y uu.mil sete-, 
cientas treinta Y' dos pesetas con ochenta, y cilatro céntimos, 

, de las Que ciento treinta· mil cuatrOCientas setenta y siete pese
tas con cuarenta céntimos corresponden al r.:ervicio doscientos, 
uno, eMinisterio, SUbsecretarfay" Servicios, generales»; con;' 
cepto adicional ciento CIncuenta y beis mil doscientos uno, con 
destino a satisfacer atenciones de plus e indemnización familiar 
de los afios mil lIOvecientos cuarenta y nUeve a mil novecientoS 
cincuenta y uno, y pesetas doscientas once ¡p.il <iosclentas ctn- , ' 
cuenta y ,cinco con cuarenta y cuatro céntirrlos al servicio dos
cIentos dos, ePlazas Y Provincias :r¡:spañolas en Afdca»; con
cepto" adIcional ciento cincuenta Y un mil doscientos' dos, para. 
satisfacer atenciones de ind~mnlzaclqnfamillar de los años mil 
novecl.entos cuarenta y cinco a mil noveclE!ntos cincuenta y unO;1 
al capitulo trescientos. eGastos de los ServicIos»; articulQtr,es
cieptos veinte, «Adquisiclonés especiales.-Subslstenclas, hosp~ 
talidades. vestuario, acuartelamiento Y ganado», cuatro millones 
qulnlentas noventa y cinco mil doscient¡8,s cuarenta y nueVe p~ 
setas con veintitrés céntimos, de las que cuatro millones cuatr<>
cientas 'ochenta y ,'tres mil dento cinciIenta y, seis pesetas 'con 
veintinueve céntimos se aplicarán al servicio dOscientos uno. 
cMlnisterio, Subsecretaria Y Servicios generales»; concepto lI.dt: 
clonal trescientos veintiséis mil doscientos uno, con d'est:ilJoa 
satlsfacér 'atenciones <Íe, subsistencias, transportes, vestuario,., 
campamento y alimentación de ganado de los años mil nove.. 
deutos cuarenta y. cuatro a Illil novecientos cincuenta y'uno, 

Artículo segúndo.-El ithporte a. que a.sclend,e el, mencionado 
crédito extraordinario se "Ubrlrá en la forma 'determinada ,pOr 
el articulo cuarenta y uno óe la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Haci,enda Pública. , ' 

Dada en el Palacio de El Pardo, a velntlupo de julio de mil 
novecientos set;enta. . ' 

,F'RANeÍBOO FRANOO 

••• 
LEY 35/1960, de 21-de 1ulio, por la que se cOnceden vario! 

créditos extraordinarios, por un total importe de pese
tas' 6.864.302,38, al Ministerio del Eié1:cito 'Y a Oblif¡aCio
nes a extinguir con destino a satisfacer diferentes obli
gaciones, contraídas por aquel Ministerio durante los 
años 1928 'Y 1941 a 1951, pendientes de pago por insufi
ciencias de las respectivas consignaciones presupuestas. 

A la. terminación de 10$ ejerciciOs económ:cos de' mil Love
ctentOlS veilltiocho y ne mil novecleb.toB cuárenta y uno a mil 
novecientos cincuenta y uno quedaron sin satisfacer por el MI
nisterio del EjérCito diversas Obligaciones procedentes de. sunrt
l1istrQS, servicios y otros gastOs que,' por haberse contraído. exce
diendo de las respectivas dotaclpnes presupuestas, no pudieron 
ser liquidadas con cargo a ellas: 
, En su, vtrtud,y ¡de confOl.'midad con la ,ProPuesta elaborada 

por las C?rtes Español~s, ' 

,DISPONGO: 

Artíc~lo primero.-:6e convalidan y reconocen como Obliga
ciones legales del Estado las, a que se I efiere el articulo si
guiente, contraídas por él Ministerio del Ejército en los años 
mil novecientos -veintiocho y mil novecientQS cuarenta, y uno 
Ji, ml1 novecientos clnéuenta y uno; excediendo las respectivas 
consignaciones presppuestas. ' . _ 

Art1culosegundo.-Be conceden los siguientes créditos extra
orcl1narios. importantes en junto seis millone3 ochocientas se
senta y cuatro mil, trescientas dos pesetas con treinta y ocho 
céntimos, ,aplicados al Presupuesto eh -vigor de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales y con arreglo al siguIente 
detalle: ' 

A la Sección catorce, «Ministerio del EjérCito», cinco millo
nes ochocientas sesenta y ocho mil setecientas cincuenta y 
cuatro pesetas con dieciocho céntimos, con la siguiente distri
bución: Al capítulo ciento, «.>,">ersonal»; artículo ciento diez, 
«SueldOSlt, ochenta y cuatro mil ochocientas sesentjl. y una pese
tas 'con cuarenta' céntiJ:l1os, de las que treinta y seis mil dos
cientas cuarenta y tres pesetas con setenta y treS céntimos se 
aplicarán al servicio doscientos uno. «Ministerio, Subsecretaria 

'$' clento/ doce mil novénta y dos pesetas con noventa Y cuatro 
céntimos al, servicio doscientos dos, «Plazas y Provincias Espa
ñ.olas en Africa»; concepto adicional trescientos veintitrés mil 
doscientos dos, para satisfacer análogas Obligaciones qe los 
años mil novecientos cuarenta y Siete a mil novecientos cln. 

I cuenta; al artículo trescientos cincuenta, eotros gaStos ordina
rios»; veinticuatro mil novecientas' treinta pesetas con cin
cuenta céntimos, de las que veinticuatro mil ochOCientas treinta 
y dos pesetas con' cincuenta céntimos se aplicarán, al servicio 
doscientos uno" «Ministerio, Subsecretaria Y Servicloff' genera
les, ;eonceptoadléional trescientos- cinCuenta y siete n;úl,é¡o$
cientos, uno, para liquldar,-descublertos procedentes del Fondo 
de atenciones generales del año mil novecientos cincuenta; y 
noventa y ocho pesetas al seryicio doscientos dos, fCPlazas y Pi:o
vlpcias Espafiolas, en. Afrlc~ll; conc~pto a.dir.ional trescientos 
cincuenta' y cuatro IUll dosClentos dos; para satisfacer análogas 
atenciones del año mil novecientos' ~uarenta y nUeve; y al 
capitulo seiscientos', cInverslQnes no I{roductoras de ingresos»; 
articulo seiscientos diez, «Construccio.he~ e instalaciones y am
pliación Y reforma de las exjstentes»; servicIo doscientos uno, 
«MinISterio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto a~1-
cional seiscientos trece mil doscientos uno, pesetas cuatrocientas 
veintiséis mil novel1ta y cuatro con veinticuatro céntimos, para 
satisfacer atenclorlt!s de material de guerra del afio mil nove
cientos cincuenta. 

"A la Sécción' veintiOCho .. eObligaciones a extinguir»; ca.pltulo 
ciento, ePersonal»; artículo ciento diez eSueldos»; serviclD seis
cientos catorce. «MiÍlisterlo del Ejército»; concepto adicional 
ciento quince mil seiscientos catorce. novecientas noventa Y cin
co mil quinientas cuarenta Y ocho pesetas con veinte cén-
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tiniosc~n destino El satisfacer ,haberes de caballeros mutilados Sección decimoséptima oe Obligacione&' qe los Departament08 
de gJerra pe los añ9--'l mil novecientos cl,l,arepta y nueve a inll ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; capitulo cien" 
novecientos cincuenta y lino y emolumentos de P1lrsonal a amor- «Personal»; servicio trescientos veintlclnco~ «DiTección' General 
tizar 4e ~ií novecientos cuarenta 'lJ nueve.~ , ~ de Puertos y Señales Marítimas». con arreglo al !agulente de-

Articulo tercero,-El importe a QUe ascienden los mencjo- talle: ciento' treinta S un mil seteciwtas cincuenta y ocho 
nados créditos, extraordinariós se cubrirá en la forma <ieter- pesetas con cincuenta y cuatro céntimos. al artíCUlo ciento vein-
minada por el artículo ouarenta' y uno de la ,vigente Ley de te. «otras remunE/raciones», partida adicional al concepto clen-
Administración y qontabilidad de, la Hacienda' P¡iblica. to veintitrés mll trescientos veinticinco. con destino a Ilatlllfa. 

Dada en el Palacio de El Parao. a veintiuno de julio de mil cer 'gratlfioaciones e Indemnizaciones reglamentarias 'a Técnt. 
, no:vecientos sesenta. cos Mecánicos de Señales Marítimas. devengadas durante II 

FRANcisco FnANCO 

••• 
LEY 36/1960. de 21 de julio. por laque se co~dén dqs 

créditos extraordlnarfmt tmportantes en 1unto 2.385.000 
pesetas. al Mlntsterto de Obras Públicas, en'concepto de 
sÍlbvención. para los /;lastos !¡Ue"orlllinen lascelebtacfo
nes en Españi;C q,el IV congreso Int'11'nllCional de Riegos, 
11 Drena1es 11 de la Conferencia Mundial de la Er-erllút. 

Acordada la celebración en Madrid y en el presente 'año de 
19. ,Conferencia Mu~tl1al de 111., Energía y del CUarto Con¡¡-reSO 
Internacional de Riegos y, Drenajes, resultalupispensable dotar 
QJ. Ministerio de Obras Públicas de lOs reGurso~ que habrán de 
serIe 'indispensables par¡¡. contribuir a' ,os gastos qUe la celebra
~Ión de la primera ocasionen y para satisfacer los qUe se deriven 
.de la realización del segundo, tóda vel'l qué en el Presupuesto de 
aquel Departamento no existen dotaciones aplicables a ellOs 
, En sU ~"irtud. y de conform1dad ,cOn la propuesta elaborad¡L 
por las> Cortes Espafiolas. 

'lJISPONGO: 

, Articulo pt1mero,-Se conceden 1l0scrédito:;_el't~acrdinaÍ1~" 
importantes en junto dos, mlllonestretlClmtas ochenta 7 cú;lco 
mn' pesetas; aplicados al Presupuesto en vigor d'e la Secciól,1 die
éi.'ltete 'de Obllgac1oues ,de los Departament.os rulnisteriales, tML 
nlsterio de Obras Públicas»; ciJ,Mtu]ó cuatroci~ntos. «SubvencJÓ'-' 
nes. aux11l0s y participacIones en ingre80SlI; Ijortiéul0 cuatro
cientos diez, «A favor- de OrganismOS áutónomos y EJ;1tidadts y 
Empresas "PÚb1icasll, confol'l11e a la siguiente di/¡tlibuc!ón:. Al' 

. sérvlciO trescIentos .velntiuno.«Mlnlsterio SUbsecretaria y &lrvi
cto~ generales»; concepto nue~o !:uati'odentos di,ec.1s1ete m,H 
trescientos veintltIDo,quinlentas mil. pesE-tas;como aportación 
:i los gastos qtie OCBsÍl;lhelá (!~ebracióri de la qOIÚel;enl!la .M:~
dla.l de le. Energia;y al servicio tr,esc1entos vélntiaéis.«D1rec· 
dón General de Obras HtdráuJ1CJlSi) ; . c~mceptonuevo ,cuatro
cientos catorce' miL trescient<ls velntlséis~Uh millóh ochóclentlts 

. ochenta .'Ycincó mqpesetas. 'como SUbveb,cl6U paracu¡)rb; los 
gastos que' oc!l.sione la celebración en l!;sPafia. 'del CUarto Col}-' 
greso Interrlaclonal de Riegos y 'Drenajes' '. , ,"', . 

Articu~o segundo,-El 1inporte a que rul<;1ende el ¡p,enCi0tlado 
crédito extraordinario se cubrirá en .la forma determina~ por 
el Articulo cuarenta y uno tie la vigente Ley de Adm!¡listracióh 
y Contab\lidadde la :Hacienda Pública, . . ' . 

. Dada én el Palacio de El Parao; á veintiuno de julio de mil 
;noveCientos Sésenta. . 

FRANOISOÓ FRANOO 

• • • 
, LEY 37/1960. de 21 de tu/io. por la qu'e se conceden. dos 

, créditos extraordÍ1tarlos, importantes en junto 380,3~3 pe
setas, al Minis-terio de Obras Públicas para satisfacer 
devengos de 1958 a pesonal del CUerpo de Téc-¡tic6s ~e-
cánicos de' Si'Jñales Marítimas, ", 

A la. liquidaclóndel Pre8up~estO correspondiente a mil no-. 
vecientos cincuenta y ocHo quedaroo pendientes de pago,' por 
Insu.ficienci& de las respectivas dotaciones, .diversos devengo!! 
de gratificaciones e indemnizacionec, y de. dietas, . gastos de lo
comoción . y trasla.dos del personal de Técnicos ~ecáQicoB de 

/ Señales Marítimas, cu.Y¡t liquidación en el presepté afió re
qUiete el oÜlrgamiento de unos créáit<ls extraordinarios ex,pre
samente destinados ,a elia, 

En su virtud, y de bonformidad con la propuesta ela.borada 
por las cortes Españolas. 

DISPONG<? : 

, Artiéuro prlmero,--Se conceoen ,dos créditos extraordinarios 
p,br un importe totál de trescientas ochenta mil trescientas s!)
&?nta y tres pes~tas, aplicadM al presupuesto en vigor de la 

pasaóo ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y' 
ocho; y doscientas cuarenta y ocho mil seiscientaS cuatro pe
setas con cuarenta y seis céntimos. al articulo ciento trel11ta, 
«Dietas, locomoción y trtiBiadost, partida adicional al concépto 
cientotre~ta y dos mil tres~ientol!' veinticincO. con 'de&t1no a.. 
satisfacer al mismo personal dietl!.ij y ga8tos de locomoción de
'vengados durante j'll mismo ejercicÍl;> de mil novecientos 0Úl-
cuentá y ocho' , ", . 

ArtiQulo .~eguÍ1do.-El import(e a ',Que ascienden los mencio
nados créditos. extr¡wruinarios &e ¡;uQrirá en la forma deter-' 
minada por el articulo cuarenta. y uno de la vigente Ley qe 
Admmistrac: l ü 'i Contabilidad de 'la Hacienda Pública. ' 

Dada en el Palacio de El patao. a veinttuno de juijo de mil_ 
novecientos sesenta. ' ' 

FRANo:rsoO FRANCO . ., . 
LEY 38/1960, de 21 de 1ullo. por la qUe se ooncedé u~ cté

cuto extraordinario de 61U96,6D pesetas'al Mtnisterio ,de 
EducI.'tCt6n NMWtull para paYO de dietas ,11 gastos de locó-, 
mooión, deVC1tyados en elpas~ e1ercicio' de 1959 por 
los miembros de los Tribunales de EXámen de Revdltda 
de Bl.'tClItl/er de ambos Grado~. ' , 

Agotado -el crédito destinadq en el /ejercició económiCo de 
niU novecientos cincuenta y, nueve al pago de las dietas y gas
toE. de locomoción que durante el año devengasen los miembros 

'de los Tribunales dé' Examen' ae Reválida de Bachlller, sin que 
con -su importe llegaran.EI clIbrrrse todos los .gastos que con 
dichó motivo ,se }mU1le.tOll. resulta precmo habilitar iln crédito 
extraordinario expresamente destinado & ello. en razón que asi 
lo exige' el carácter legitimo de los devengos pendientes de lhi 
quldación y la imposibilidad de' aplicarlos, al ,Presupuesto en 
cUl'8O, por tratarse de atenciones, áe otro ya liquidadO, 

En su virtud, yde conforruldl\d con la propue8tl\ elaborada. 
por 168 Oortes Espáñ?las, . 

DISPONGO:~ 

Artíct,üo primero.'--.';le concede un crédito extraqrdinario oe 
seiscientas once 'mil ciento noventa y seis pebetas con sesenta 
céntimos aplicado. al Presupuesto en vigor de la Sección deci
moctava de Obligaciones de los Departamentos ministeriale¡¡. 
«MinisterIo oe Educación Naciónab; capitUlO Cíen; «Persona!»; 
artículO' ciento treinta, «Dietas, . locomoción y' traslados»; ser-. 
vicio trescientos cuarenta y cinco. «Dirección General de' Erl.s;f
sañanza Media», partida adicional al concepto, ciento t¡;einta. 
y, d08 mi] tre8CicntoB cuarenta 'J ci¡¡co •. con destino a satisfacer 
dietas y gastos de locomoción causados por los componentes de 
los Tribunale~ de Examen de Reválida de Bachiller de ambos 
Grados aurante el pasado ejerciCio económico de mil novecien-
tos cinc.uehta y nueve,,-' , 

Articulp aegulldo.-=-El ¡ impdrte a que asciende' el mencionádo 
crédito extraórdinarioJ se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y'uno de la vigente Ley de Administración 
y contabilidad de la Hacienda' públlca.·' , 

Dada en el palaNa de El Patao. a veintiuno de ,julio de mil 
!\ovecientos sesenta. ' 

FRAN'ClSCO FRANCO 

• • • 
LEY 39/1960, de 21 de julio, por le que se modijí'ca la 

plantilla 'Y retribuciones de! CUerpo de Guarderla Fo
restal. 

La dificil. penosa y al propio tiempo importante labor que 
tiene encomendada el CUerpo de Guarderia ,Forestal del Estado 
y el celo con que en todo momento la realiZa, reclaman una 
mejora de BU situación económica actual que le COloque. al D,l6-
nos. a la mis¡na altura de retribuciones en que se encuentrlm 


